
La fecha correcta de recepción y apertura de sobres II A" es el día viernes 2 de 
febrero del 2024, antes de la 1:00 p.m. Si algún oferente, por no haber visualizado a 
tiempo esta circular, deposita su oferta el día jueves 1 de febrero de 2024, será 
considerada válida para fines de evaluación. 

Los Comedores Económicos del Estado Dominicano están comprometidos con la 
buena administración. De ahí que debemos realizar una aclaración en torno a la fecha de 
recepción y apertura de sobres II A11 del procedimiento de Ref. por una discrepancia 
entre la fecha de recepción y apertura de sobres II A" establecida en el cronograma del 
pliego de condiciones específicas del mismo y el cronograma del Portal Transaccional 
de Compras y Contrataciones. 

Luego de saludarles, tenemos a bien informarles a todos los interesados en 
participar en el proceso de referencia No. «COMEDORES ECONÓMICOS-CCC-LPN- 
2023-0011 PARA LA ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA SER UTILIZADOS EN 
COCCIÓN DE LAS RACIONES DIARIAS A LOS COMENSALES Y EN EL 
SUMINISTRO DE RACIONES DIARIAS A LOS PRIVADOS DE LIBERTAD», lo 
siguiente: 
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Nos disculpamos de antemano por los inconvenientes que esto pudiera haberles 
causado. 


